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b) Comunicación telemática de inicio de la formación.
c) Realización de la formación.
d) Comunicación telemática de finalización de la for-

mación.

Artículo 16. Información a la representación legal de los 
trabajadores y resolución de las discrepancias.

1. Con anterioridad al inicio de la ejecución de las 
acciones formativas, la empresa deberá cumplir con el 
requisito de información a la representación legal de los 
trabajadores en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, y haber agotado, en su caso, los plazos previstos 
en los apartados 2 y 3 del mencionado precepto. El sen-
tido del informe que, en su caso, emita la representación 
legal de los trabajadores se reflejará en la comunicación 
de inicio a que se refiere el artículo 18.

Cuando la empresa no tenga representación legal de 
los trabajadores será necesaria la conformidad de los tra-
bajadores afectados por las acciones formativas.

2. En el supuesto de discrepancias entre la dirección 
de la empresa y la representación legal de los trabajado-
res, si transcurrido el plazo establecido en el artículo 15.3 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, se mantuviese 
el desacuerdo las partes dejarán constancia en un Acta, 
cuyo modelo estará disponible en el sistema telemático 
previsto en el artículo 9, que será remitida por la empresa 
en el plazo de 10 días junto con una copia de la documen-
tación puesta a disposición de la representación legal de 
los trabajadores y, en su caso, de los informes emitidos 
por las partes a la Comisión Paritaria Sectorial estatal o de 
otro ámbito que resulte competente según lo dispuesto 
en el artículo 35 del citado Real Decreto para intervenir, en 
su caso, en la mediación prevista en el artículo 15.5 de 
dicha norma.

Cuando la discrepancia tenga lugar dentro del ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas la citada 
remisión se realizará conforme establezca la Administra-
ción competente. Cuando se desarrolle dentro del ámbito 
competencial del Servicio Público de Empleo Estatal se 
realizará a través de la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo.

La Comisión Paritaria remitirá en el plazo de 15 días a 
la Administración competente un informe con el resul-
tado de su mediación. En el caso de que se mantenga el 
desacuerdo el citado informe deberá detallar las causas 
que están en el origen del mismo.

3. Cuando el mencionado desacuerdo tenga su ori-
gen en alguna de las causas enumeradas en el artícu lo 15.5 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, la Administra-
ción competente dictará en el plazo máximo de 3 meses, 
a contar desde la recepción del informe mencionado en el 
apartado anterior, la resolución contemplada en el citado 
precepto.

4. En el supuesto de que en la empresa no exista 
representación legal de los trabajadores, lo establecido 
en los apartados anteriores será de aplicación al supuesto 
de disconformidad o denuncia de un trabajador basadas 
en las causas mencionadas en el artículo 15.5 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

5. El inicio del procedimiento que conlleva el exa-
men de las discrepancias por parte de la Comisión Pari-
taria y la posterior intervención de la Administración 
competente, regulado en los párrafos anteriores, no 
impedirá la aplicación por la empresa de la bonificación 
respecto de la formación ejecutada. Si posteriormente 
se resolviera la improcedencia de la bonificación, se ini-
ciará el procedimiento previsto en el artículo 31 de esta 
orden para el abono por la empresa de las cuotas no 
ingresadas.

Artículo 17. Organización y gestión de la formación.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 16, 
apartados 1 y 2, del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, las empresas podrán:

a) Organizar y gestionar la formación de sus trabaja-
dores por sí mismas.

b) Contratar su ejecución con centros o entidades 
especializadas, en cuyo caso dichos centros o entidades 
deberán asumir, al menos, la coordinación de las accio-
nes formativas, sin poder delegar ni contratar el desarro-
llo de dicha coordinación con terceros.

c) Agruparse voluntariamente, designando a tal 
efecto una entidad organizadora para que gestione sus 
programas de formación.

2. La constitución de la agrupación de empresas, 
regulada en el artículo 16.2 del citado Real Decreto, habrá 
de formalizarse mediante acuerdo escrito firmado por los 
representantes legales de la entidad organizadora y de las 
empresas agrupadas, en el que deberán constar los datos 
de su identificación, las obligaciones de los firmantes y, 
específicamente, las que asume la entidad organizadora, 
así como, en su caso, la compensación económica por los 
costes de organización.

Además de las funciones señaladas en el citado pre-
cepto, la entidad organizadora podrá desarrollar aquellas 
otras que las partes acuerden relacionadas con la planifi-
cación de las acciones formativas a realizar, la selección 
de centros de impartición, los permisos individuales de 
formación, la programación del calendario de impartición 
y cualquier otra que contribuya a facilitar el desarrollo de 
la formación.

El acuerdo firmado quedará en poder de la entidad 
organizadora y de las empresas agrupadas a disposición 
de los órganos de control competentes. La entidad orga-
nizadora deberá indicar la fecha en que fue suscrito el 
citado acuerdo con cada una de las empresas agrupadas 
al darlas de alta en el sistema telemático previsto en el 
artículo 9 de esta orden.

Las empresas agrupadas serán responsables de las 
bonificaciones aplicadas en sus boletines de cotización 
que, en todo caso, estarán soportadas por las facturas, 
anotadas en su contabilidad, relativas a la organización e 
impartición de la formación.

Artículo 18. Comunicación telemática de inicio de la for-
mación.

1. A través del sistema telemático previsto en el 
artícu lo 9, las empresas o las entidades organizadoras, en 
el caso de una agrupación, comunicarán mediante el 
modelo normalizado «Comunicación de inicio» la infor-
mación relativa a cada acción formativa y grupo de for-
mación que establece el artículo 16.3 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo. Con el fin de que la Administra-
ción pública competente pueda planificar sus actuaciones 
de seguimiento y control «en tiempo real», la citada 
comunicación de inicio deberá realizarse con una antela-
ción mínima de 7 días naturales a la fecha de comienzo de 
cada grupo de formación.

2. La modificación de los datos que afecte a la cance-
lación de un grupo de formación o que suponga un cam-
bio de horario, fecha o localidad bastará con ser comuni-
cada con 4 días naturales de antelación sobre la fecha 
prevista para el comienzo del grupo. Si el cambio afecta a 
la fecha, entre la comunicación de la modificación y la 
nueva fecha de inicio del grupo deberán transcurrir al 
menos 7 días naturales.

Cualquier otra modificación no incluida en el párrafo 
anterior bastará con comunicarla antes del comienzo de 
la acción formativa o grupo de formación.
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